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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-19206878-APN-GA#SSN - COSENA SEGUROS S.A.

 
VISTO el Expediente EX-2019-19206878-APN-GA#SSN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de las presentaciones obrantes en RE-2019-19207239-APN-GA#SSN (Orden Nº 2) y RE-
2019-43301068-APN-GA#SSN (Orden Nº 23), la entidad COSENA SEGUROS S.A. solicitó se disponga
la baja para operar en los ramos referidos en las citadas presentaciones. 

Que del análisis practicado sobre los Estados Contables presentados desde el año 2008, surge que la
aseguradora no ha operado en otro ramo distinto al de CAUCIÓN.

Que la Gerencia Técnica y Normativa se expidió en lo atinente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Revóquese la autorización para operar en los Ramos RESPONSABILIDAD CIVIL,
INCENDIO, ROBO Y RIESGOS SIMILARES, TRANSPORTE, RIESGOS VARIOS, ACCIDENTES
PERSONALES, SEPELIO, VIDA SIN RESERVA MATEMÁTICA, COMBINADO FAMILIAR E
INTEGRAL, oportunamente conferida a COSENA SEGUROS S.A.

ARTÍCULO 2°.- Oportunamente hágase saber a la Gerencia de Autorizaciones y Registros.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la entidad al domicilio electrónico constituido conforme lo dispuesto por
Resolución SSN Nº 39.527 de fecha 29 de octubre de 2015, y publíquese en el Boletín Oficial.
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